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El propósito de la ponencia es analizar el comportamiento de los votantes en estas 
elecciones concurrentes del 2018, donde se elegirán los poderes ejecutivo y el 
judicial del Estado mexicano,  a nivel federal, estatal y municipal. El ciudadano que 
acuda a las urnas tendrá en sus manos 5 boletas y 6 en entidades donde se 
elegirán gobernadores; además el votante se encontrará con diversas opciones 
propuestas por los partidos políticos y por candidaturas independientes1. El 
supuesto teórico que guía este trabajo sostiene que en estas elecciones 
concurrentes,  el voto diferenciado2 se constituye en un elemento distintivo de este 
proceso y que este comportamiento de los votantes posibilita una correlación 
positiva con el fortalecimiento de la sociedad civil en su libertad de elegir de los 
ciudadanos.  
 
 Como corolario se tiene que si el voto diferenciado tiende a debilitar al 
llamado “voto duro”3, en consecuencia, quien se beneficia es la calidad de la 
ciudadanía en su dimensión de fortalecimiento de la sociedad civil. Para explicar 
esta postura se analizan tres componentes del proceso en torno al candidato: 1. 
Desempeño político en su jurisdicción; 2. Liderazgo en la formación y conducción 
de grupos y, 3. Capacidad para establecer arreglos políticos con organizaciones y 
partidos políticos.  
 
 El escenario en México después del 1 de julio demostrará que además de 
los indispensables partidos políticos para la generación de representaciones 
políticas, están las candidaturas independientes y, elecciones por sistemas 
normativos internos en comunidades indígenas; pero también se posibilitará la 
mejora de la calidad de la ciudadanía en materia electoral si el votante 
experimenta opciones diferentes a las propuestas por su partido político.  
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1
 Las candidaturas independientes constituye una línea exclusiva de reflexión en México.  El 

tratamiento aquí es como candidatos no registrados por partidos políticos.  
2
 Según Guillermo Cinta (2015). “El voto diferenciado se define como un comportamiento normal en 

democracias fuertes y bien establecidas, mediante el cual los ciudadanos utilizan su sufragio para 
no otorgar a una sola fuerza política el control total de todos los espacios políticos, impulsando con 
ello el equilibrio entre los poderes públicos, en la gran mayoría de los casos, el Poder Ejecutivo y el 
Legislativo, así como entre los tres niveles de gobierno, entiéndase el federal, el estatal y el 
municipal”. 
3
 La idea del “voto duro” carece de sustento teórico y empírico. Se atribuye a un núcleo de la 

membresía de los partidos políticos, cuando en realidad éstas formaciones son organizaciones de 
entrada y salida libre, entre otros aspectos que aquí no se discutirán.  


